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Siendo las nueve horas con treinta minutos del día martes 29 de octubre de dos mil 

diecinueve, en el Mezzanine Norte del Edificio A de la Cámara de Diputados con domicilio en 

Av. Congreso de la Unión No. 66, Colonia el Parque, Alcaldía de Venustiano Carranza, se 

reunieron las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de Seguridad Pública, 

para el desahogo de la Séptima Reunión conforme al siguiente Orden del día.  

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. La Presidenta de la Comisión de 

Seguridad Pública, la Diputada Juanita Guerra Mena dio la bienvenida a las y los 

legisladores integrantes; en ese mismo punto la diputada Juanita Guerra Mena solicitó 

a la Diputada María Guadalupe Román Ávila, fungir como secretaria de la reunión, 

quien informó que existía un registro previo de diputadas y diputados de la Comisión 

de Seguridad Pública, mismo que obra en el registro previo de firmas de diputadas y 

diputados y que se adjunta a la presente Acta como “ANEXO 1”, por lo que se declaró́ 

la existencia de quórum y se dio por iniciada la reunión siendo las 9 horas con 45 

minutos. 

Después de la declaración de quórum, la Diputada Presidenta Juanita Guerra Mena, declara 

un receso, para reanudar la Séptima Reunión a las 18.30 horas. 

Siendo las 18:30 horas la Diputada Presidenta reanuda la Reunión del mismo 29 de octubre 

de 2019.  

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del día. La Presidenta de 

la Comisión, pidió́ a la Secretaria dar cuenta del orden del día, e inmediatamente 

después ponerlo a consideración del pleno en votación económica. Se da lectura al 

orden del día:  

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.  

2. Lectura, discusión y, en su caso aprobación del Orden del Día. 

3. Lectura, discusión y, en su caso aprobación del acta de la Quinta Reunión Ordinaria 

celebrada el 3 de septiembre de 2019.  

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la Sexta Reunión Ordinaria 

celebrada el día 26 de septiembre de 2019. 
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5. Lectura, discusión y en su caso aprobación de la Opinión que emite la Comisión de 

Seguridad Pública sobre el proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación 

2020. 

6. Asuntos generales. 

7. Clausura. 

Aprobado el orden del día, se procedió a desahogar el Punto 3 del mismo. 

3. Lectura, discusión y, en su caso aprobación del acta de la Quinta Reunión 

Ordinaria celebrada el 3 de septiembre de 2019. La Diputada Presidenta, solicitó a 

la Diputada Secretaria, sometiera a consideración de los integrantes de la Comisión la 

dispensa de lectura del Acta de la Quinta Reunión Ordinaria, así como su aprobación 

y en su caso, se procediera a la firma correspondiente de la misma.  

 

La Diputada Secretaria, sometió a consideración del Pleno de la Comisión la dispensa 

de la lectura del Acta, así como su aprobación.  

 

Dispensada la lectura, se aprobó por unanimidad el Acta de la Quinta Reunión 

Ordinaria. 

 

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la Sexta Reunión 

Ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de 2019. La Diputada Presidenta, 

solicitó a la Diputada Secretaria, sometiera a consideración de los integrantes de la 

Comisión la dispensa de lectura del Acta de la Sexta Reunión Ordinaria, así como su 

aprobación y en su caso, se procediera a la firma correspondiente de la misma, ya que 

no existen oradores para hacer comentarios al respecto sobre dicho punto del orden 

del día. 

 

La Diputada Secretaria, sometió a consideración del Pleno de la Comisión la dispensa 

de la lectura del Acta, así como su aprobación.  

 

Dispensada la lectura, se aprobó por unanimidad el Acta de la Sexta Reunión 

Ordinaria. 
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5. Lectura, discusión y en su caso aprobación de la Opinión que emite la Comisión 

de Seguridad Pública sobre el proyecto del Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2020. La Diputada Presidenta Juanita Guerra Mena expuso una breve 

síntesis de la Opinión que emite la Comisión de Seguridad Pública sobre el Proyecto 

de Egresos de la Federación 2020 donde destacó que la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana ya se encuentra en el Ramo 36 del cual se le asignará 59 mil 

150 millones 695 mil 893 pesos, por otro lado, mencionó que para los Estados y la 

Ciudad de México el FASP asigna 7mil 443 millones 986 mil 130 pesos, con un 

incremento de 233 millones de pesos. En tercer lugar, se incrementa el presupuesto 

en materia de Seguridad Pública con la finalidad del fortalecimiento de los policías 

estatales y municipales que tanto lo requieren, por ultimo para el FORTSEG, se 

estableció 3 mil millones, lo anterior se propone en la opinión un aumento de mil 

millones de pesos. 

 

La Diputada Presidenta pone a consideración la Opinión, y pregunta si existe oradores. 

Se registran como oradoras la Diputada Dulce Alejandra García Morlan y la Diputada 

María del Rosario Guzmán Avilés. 

 

La Diputada Dulce Alejandra García Morlan reconoce que se han recogido parte de las 

propuestas como parte de la Comisión y del Grupo del PAN hicieron con respecto al 

proyecto de Presupuesto de Egresos, pero que sigue siendo insuficiente la parte 

relacionada con el FORTASEG, ya que la propuesta era incrementarlo al menos a los 

5 mil millones de pesos. Por lo tanto, el voto de la Diputada Morlan no será a favor. 

 

La Diputada Presidenta Juanita Guerra Mena le da el uso de la palabra a la Diputada 

María del Rosario Guzmán Avilés. 

 

En su turno la Diputada Guzmán Avilés comenta que el aumento que se está pidiendo 

es insuficiente, ya que es una parte muy mínima. Si se les da a los municipios un 

aumento mínimo, ellos no van a tener una herramienta para poder sacar adelante la 

seguridad de cada uno de los ciudadanos que les corresponde a los alcaldes. Todo 

esto es para muchísimas cosas que son sumamente importantes en los policías 

municipales que son los primeros respondientes. Por tal motivo el voto de la Diputada 

Guzmán Avilés será de igual manera en contra. 
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La Diputada Presidenta solicita a la Secretaria consulte al Pleno de la Comisión si se 

considera lo suficientemente discutido. 

 

La Diputada Secretaria somete a votación, teniendo como resultado que el asunto se 

encuentra suficientemente discutido. 

 

La Diputada Presidenta solicita a la Secretaria tome la votación de la Opinión. 

 

La Diputada María Guadalupe Román Ávila somete a votación la Opinión que emite la 

Comisión respecto al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2020 en 

materia de Seguridad Pública. Se aprueba la Opinión por mayoría. 

 

6. Asuntos generales. La Diputada Presidenta pregunta a la Secretaria si hay más 

asuntos en la cartera. 

 

La Diputada María Guadalupe Román Ávila comenta que se han agotado los puntos 

del orden del día. 

 

7. Clausura. La Diputada Presidenta Juanita Guerra Mena, al no existir otro asunto que 

tratar levanta la sesión y cita a la que tendrá lugar en el sitio y hora que se determine 

en la próxima convocatoria. 

 

 
















